
LLIRIA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia e Instrucción número 1 
de la ciudad de Uiria, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el núme
ro 381/1996, se sigue procedimiento judicial suma
rio, ejecuci6n del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de la Procuradora de 105 Tribunales 
doña Maria José Sebastián Fabra, en la represen
tación que tiene acreditada de «Banco Zaragozano, 
Sociedad Anónima», contra don José A. Gutiérrez 
Ordas y doña Josefa Emerita Salgado González, 
se ha acordado por resolución de esta fecha sacar 
a públicas subastas por las veces que se dirán y 
por término de veíllte dias, cada una de ellas. la 
fInca especialmente hipotecada que al fmal se iden
tifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, por primera vez, el día 17 
de febrero de 1998 y hora de las trece, no con
curriendo postores, se señala a la misma hora que 
la anterior y por segunda vez el día 16 de marzo 
de 1998 y declarada desierta ésta se señala por 
tercera vez el día 14 de abril de 1998 y hora de 
las trece, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
indicará al fInal de la descripción de la fmca con 
la rebaja del 25 por 100 del referido tipo para la 
segunda y sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos de concurrir como postora 
a la subasta de verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad, cuenta 
número 4393000018038196, una cantidad igual, 
por lo menos, al 40 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
teniendo en todo caso en cuenta el depósito previo 
seiialado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refIere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley "Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes. si los hubiere. 
al crédito de la actora continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en la fmca hipotecada, 
conforme a los articulos 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados en ella, 
este edicto servirá igualmente para notificaciones 
de las mismas del triple señalamiento. 

Finca objeto de subasta 

Descripción: Vivienda unifamílíar, sita en L'Elía
na, calle Algínet, número 12, con una superficie 
de 112 metros cuadrados y está enclavada en una 
parcela que mide 8 áreas 31 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Lliria al 
tomo 1.168, libro 202 de L'Eliana, folio 167. fmca 
nÚmero 8.446, inscripción quinta 

Tipo de tasación para la subasta: El tipo de tasa
ción para primera subasta es de 26.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Uiria a 26 de noviembre de 1997.-El 
Juez.-El Secretario.-72.099·5. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de 10 dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos 
de procedimiento judicial sumario del att1culo 131 

de la Ley Hipotecaria, bajo el número 450/1992, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado por la Procuradora 
doña Maria Rosa Garcia González, contra don Juan 
Carlos Rodríguez Blanco y otros, en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por término de veinte dias, los bienes que al fmal 
del presente edicto se describirán, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 21 de enero de 1998, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, el 
indicado junto a la descripción de las fIncas, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 11 de marzo de 1998, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, el 
75 por 100 del indicado para la primera subasta, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 6 de mayo de 1998, a 
las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Par.::i tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por 10 menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
ígual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000450/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, veriflcándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4:'" del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
fumarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
DIadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reser· 
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fInca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en: Sangarcia (Segovia), calle Camino 
Etreros, sin número: 

1. Portal L piso bajo B. a la izquierda subiendo, 
inscrita al tomo 2.421, libro 34, folio 12, ftnca regis
tral 2.392, inscripción segunda, con un tipo de lici
tación para la prímera subasta de 4.100.000 pesetas. 

2. Portal 1, piso 2." A, inscrita al tomo 2.521, 
tomo 34, folio 20, finca número 2.400, inscripción 
segunda, con un tipo de licitación para la primera 
subasta de 4.320.000 pesetas. 

3. Portal 2, piso bajo B, inscrita al tomo 2.521, 
libro 34, folio 10, fmca registral número 2.390. ins
cripción segunda, con un tipo de licitación para 
la primera subasta de 4.100.000 pesetas. 

4. POltal 1, piso bajo B, a la derecha subiendo, 
inscrita al tomo 2.421, libro 34, folio 11, ftnca regis
tm12.391, inscripción segunda, con un tipo de lici
tación par.::ila primera subasta de 4.100.000 pesetas. 

5. Portal 2, piso 1.0 A, inscrita al tomo 2.521. 
libro 34. folio 15, fmca 2.395, inscripción segunda. 
con un tipo de licitación para la primera subasta 
de 4.320.000 pesetas. 

6. Portal 2, piso 2.° A, inscrita al tomo 2.521, 
libro 34. folio 16. fmca registra! 2.396, inscripción 
segunda, con un tipo de licitación para la primera 
subasta de 4.320.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 24 de septiembre de 1997.-La 
Secretaria. Cannen Calvo Velasco.-73.227 -3. 

MADRID 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 14 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivoootros titulos, con el número 846/1996, a 
instancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra don Fernando Malo González 
y dOlla Adelina Valenzuela Tamayo, y en cumpli
miento de 10 acordado en providencia de este día, 
se anuncia la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, del bien embargado a los deman
dados, que ha sido tasado pericialmente en la can
tidad de 30.250.000 pesetas, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle Capitán Hayan, número 66, tercera 
planta, de Madrid, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 22 de enero de 1998, 
a las once horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 16 de febrero de 
1998, a las once homs, con la rebaja del 25 por 100 
de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 16 de marzo de 1998, a 
las once horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, ni en 
primera ni en segunda subastas, que no cubm las 
dos terceras partes del tipo de licitación. Que pard 
tomar parte deberán consignar, previamente, loslici
tadores, en la cuenta de consígnacíones del Juzgado 
de Primera Instancia número 14 de Madrid, abierta 
con el número 2442. en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima)}. sita en la calle de Capitán 
Haya, nÚmero 55, de Madrid, una cantidad ígual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación. Que las subastas se celebrarán en la 
forma de pujas a la llana, si bien, además. hasta 
el día setialado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cermdo. Que únicamente 
podrá licitar la parte actora en calidad de ceder 



a un tercero, cesi6n que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del precio. 
Que, a instancias del actor. podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de la subasta y que lo admitan, a efectos 
de que, si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por orden de sus respectivas pos
turas. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. El precio del remate se des
tUlará al pago del crédito del ejecutante; el sobrante 
se entregará a los acreedores posteriores o a quien 
corresponda, depositándose entre lanto, en el e:;.ta
blecimiento destinado al efh'Ío. 

Bien objeto de subasta 

Fmca número 61 de la calle Gaztambide, de 
Madrid, piso cuarto, número 4. Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad número 5 de Madrid, tomo 
598, folio 36, flnca número 19.938. 

Sirva el presente edicto de notificación a los 
demandados en el presente procedimiento. 

Dado en Madrid a 25 de septiembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-73.229-3. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos 
de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. bajo el número 
249/1997, a instancia de La Caixa, representada 
por la Procuradora doña Luisa Montero Correal, 
contra doña Lucia Martin Blasco, en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
por ténnino de veulte dias, el bien que al fInal del 
presente edicto se describirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitaci6n: 

Primera subasta: Fecha, 4 de febrero de 1998, 
a las diez diez horas. Tipo de licitaci6n, 21. 717 .000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 11 de marzo de 1998, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 16.287.750 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 6 de mayo de 1998, a 
las. diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para lomar parle en la suba:;.ta, todos 
los postores, a excepci6n del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda su bastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
ofIcula del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del JU7gado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000249/1997. En tal supuesto 
deberá acompaiiarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas. por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptaci6n expresa de las obligaciones 

consignadas en la condici6n sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será adinitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesi6n que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4. a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fIesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulaci6n. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

SépLima.-Ca:;.o de que hubiere de :;.uspenderse 
cualquiera de las tres :;.ubasta:;., :;.e tra:;.lada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la su basta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en dep6sito como garantia del cumplitniento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en dep6sito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos de 
la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordlnario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en la calle Fuencarral, número 145. 
tercero izquierda. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 27 de Madrid, al tomo 189, folio 
159, fmca 19.530. 

Dado en Madrid a 29 de septiembre de 1997.-La 
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.-72.083. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 607/1997, 
a instancia de ¡(Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad An6nima", contra don Felipe de Burgos 
Maqueda, en los cuales se ha acordado sacar a públi
ca subasta, por ténuino de veinte dias, el bien que 
luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el dia 27 de enero 
de 1998, a las nueve treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 9.445.000 
de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado, para la segunda subas· 
ta, el dia 24 de febrero de 1998, a las nueve treinta 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaJa del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la prunera. 

Tercera-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado, para la tercera subasta, el dia 24 de marzo 
de 1998, a las nueve treinta horas., en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercem 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá cons.lgnarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55. ofIcina 4070). de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ulgreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
lo:;. acepta como baslante:;., sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destlnarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrátl hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebraci6n, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere seiialado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas. por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplitniento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas., a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Enca sita en averúda Ciudad de Barcelona, núme
ro 57, piso 1.°_13, de Madrid. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Madrid, tomo 
1.784-1.699, folio 7, [mca número 22.498, inscrip
ción cuarta de hipoteca. 

y para su publicaci6n en el «Boletín Oficial del 
Estadolt, expido el presente en Madrid a 1 de octubre 
de 1997.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria-71.878. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 629/1997, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie· 
dad Anónima,t. representada por la Procuradora 
doña Maria Rosa García González, contra «Maestro 
Lasalle 17, Sociedad Lunitada)j, en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta, en pública en pública 
subasta, por término de veinte dias, el bien que 
al fmal del presente edicto se describirá, bajo las 
siguientes condiciones: 


